


 

 
 

RESUELVE 
 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del procedimiento abierto ordinario con pluralidad de 
criterios para la contratación del servicio para una unidad de hospitalización psiquiátrica breve para 
adolescentes. 

 
Motivación de la necesidad del contrato: 

 
Visto el Informe justificativo de necesidad emitido por el Director General de Asistencia Sanitaria y 
Aseguramiento, que actúa como promotor de la presente contratación y con el objetivo de racionalizar y 
optimizar la creación de nuevos recursos para atender la hospitalización psiquiátrica prolongada y dotar 
al Servicio Madrileño de Salud de una Unidad de hospitalización psiquiátrica breve para adolescentes, se 
manifiesta la necesidad de formalizar un procedimiento abierto para atender a pacientes adolescentes de 
la Comunidad de Madrid que presentan trastornos mentales graves, con edades comprendidas entre los 
12 y 18 años, al no poder ser asumidas por el Servicio Madrileño de Salud con medios propios. 

 
 
 

 
EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA Y SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 

D. Antonio Zapatero Gaviria 
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